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PRESENTACION

La Reforma del Sector Salud emprendida por la actual administración, tiene como propósito transformar el sistema actual para modernizarlo y hacerlo más eficiente a fin de que, entre otros aspectos esté en condiciones de hacer frente a los retos epidemiológico y demográfico del país.

Para lograr lo anterior se plantearon objetivos concretos, dos de ellos son: “Establecer instrumentos para promover la calidad y la eficacia de la prestación de servicios” y “Ampliar la cobertura de servicios de salud a la población marginada residente en áreas rurales y urbanas que actualmente tiene acceso limitado o nulo” dan sustento al trabajo emprendido por el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea y la Dirección General de Regulación de los Servicios de Salud, con  el fin de establecer “Los lineamientos para la construcción, equipamiento y funcionamiento de Centros Estatales de Transfusión Sanguínea”.

Lo anterior basado fundamentalmente, en un ejercicio de descentralizar a las entidades federativas la atribución de supervisar  y verificar la organización y funcionamiento de los Centros Estatales de Transfusión Sanguínea, en beneficio de la población.

ANTECEDENTES
 Felipe Aceves, precursor de los trabajos de transfusión de sangre en el Hospital Juárez, considera que la transfusión sanguínea en México se divide en 3 períodos: el primero, el de la transfusión de sangre desfibrinada comprendido desde antes de 1878 hasta 1899; el segundo que se le llamó el período letárgico, en el cual cristalizan los estudios hematológicos, comprendido de 1900 hasta 1924, y el último comprendido desde 1925, hasta nuestros días.

En 1932, el Dr. Rodolfo Ayala González, crea el Servicio de Transfusión del Hospital General y el Dr. Luis Gutiérrez Villegas introdujo en la práctica diaria el estudio de los grupos sanguíneos. 

Gerardo Varela y Luis Vargas con ayuda del profesor Moos de Harvard, realizaron el primer trabajo de selección de tipos, en aborígenes de Xochimilco. 

Salvador González Reynoso implantó los métodos de compatibilidad sanguínea por hemólisis y fue el primero que utilizó en México el troche nemotest preparado por Eirler y Hovacs para la determinación del grupo sanguíneo,  en 1927 introdujo la técnica de compatibilidad de Kolmer en el Hospital Militar.

En 1943 se funda el Banco de sangre del Hospital General.

La aparición de los bancos de sangre en México fue en la década de 1930. Felipe Aceves precursor en el Hospital Juárez  y en 1932, con brillante y grande pujanza científica, el Dr. Eduardo Uribe Guerola, fundó lo que fue el primer centro de transfusiones en el 
Hospital Juárez de México. 

Posteriormente el Hospital General y el Español crearon sus bancos de sangre guiados por el Dr. Roberto Kirschner. En 1946 el hospital con mayor experiencia fue el de la Nutrición, ahora Instituto Nacional.

 En 1951 el primero de vanguardia fue el Banco de Sangre del Instituto Mexicano del Seguro Social, que en 1952 utilizaba frascos estériles al vacío para la recolección de sangre y en 1956, introdujo las bolsas de plástico con la finalidad de realizar separación de concentrados plaquetarios. 

A partir de 1962 el Dr. Héctor Rodríguez Moyado y la Química Elisa Quintanar, crean toda una escuela de Medicina Transfusional en el país. 

En 1966, con la técnica de la Dra. Judith Pool se logró la obtención de concentrados ricos en  factor VIII. 

En 1982, con el propósito de normar la vigilancia sanitaria y técnica de los bancos de sangre y servicios de transfusión de todo el país, se crea el Centro de la Transfusión Sanguínea, siendo su primer director el Dr. Moisés Rangel Larios,. Con la aparición de los primeros casos del Síndrome de Inmunodeficiencia adquirida, la donación remunerada tuvo que cesar, así como su comercialización, por lo  que en agosto de 1987, se emitió la norma de aceptar únicamente la donación altruista.

 Finalmente en 1993, el Comité Interinstitucional de Bancos de Sangre, integrado por representantes de las instituciones oficiales de salud, iniciativa privada y Cruz Roja; creó la Norma Oficial Mexicana para la Disposición de Sangre Humana y sus componentes con fines terapéuticos. (1)

JUSTIFICACION

Como parte del apoyo que el nivel federal brinda a los estados para la consolidación del proceso de descentralización, en el ámbito de los servicios de salud, en un esfuerzo coordinado entre las Direcciones  Generales de Regulación de los Servicios de Salud y del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, se emite el presente documento.
OBJETIVO GENERAL

Contribuir a la mejoría de la calidad de la atención en los Centros Estatales de la Transfusión Sanguínea mediante la definición de la plantilla de personal, los procedimientos  y lineamientos para regulación y regularización de la construcción en su caso, ampliación, rehabilitación y equipamiento, presentando el sustento legal que permite orientar a los prestadores de servicios de salud públicos, sociales y privados, para un adecuado ejercicio en la obtención, conservación y disposición de la sangre y sus componentes.

 OBJETIVOS ESPECIFICOS

Orientar a las autoridades  estatales respecto a los elementos  técnico- administrativos que coadyuvan a la evaluación  del programa médico, proyecto médico arquitectónico, planos y memoria descriptiva, con el propósito de tramitar con oportunidad el permiso sanitario de construcción y la licencia de funcionamiento; el primero, a cargo de la Dirección General de Regulación de los Servicios de Salud y la segunda del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea
Proporcionar información básica, a los médicos, arquitectos e ingenieros que participan en la planeación, diseño y construcción de los Centros Estatales de la Transfusión Sanguínea, respecto a los mínimos necesarios de infraestructura y equipamiento.

MARCO LEGAL
· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; que en su artículo 4º, consagra el derecho a la protección de la salud para todos los mexicanos.

· Ley General de Salud; Artículos: 45, 46, 313, 321, 322, 323, 324, 329, 330, 332, 333, 368, 369, 370, 371. (2)

· Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica;  Artículos: 224, 225 y 243. (3)

· Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de la Disposición de Organos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos; Artículos: 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 55.  (4)

· Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; Artículos: 23, fracción XIV correspondiente a las atribuciones de la Dirección General de Regulación de los Servicios de Salud y 36 del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. (5)

· Otro documento que forma parte de la base legal del Permiso Sanitario de Construcción es el Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites Empresariales, que aplica la Secretaría de Salud y se establecen diversas medidas de mejora regulatoria y su Anexo Unico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de septiembre de 1998.

OBJETIVO DEL CENTRO ESTATAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA

Realizar, coordinar y vigilar, las acciones relativas a la captación y las transfusiones de sangre que se llevan a cabo en el Estado, a fin de proteger la salud de quien dona sangre o sus componentes, de quienes habrán de recibirla y del personal que interviene en su manejo.

ESTRUCTURA ORGANICA

· Dirección

· Administración

Servicios generales

· Enseñanza

· Regulación Sanitaria

· Atención al usuario



Valoración disponente



Obtención de la sangre

· Procesamiento



Fraccionamiento y conservación



Serología



Lavado y esterilización



Citología

FUNCIONES GENERALES 

· Mantener actualizada la normatividad sanitaria en todos los establecimientos en donde se obtenga, recolecte, analice, fraccione, conserve, distribuya y transfunda sangre humana y sus componentes, verificando permanentemente la observancia de la misma.

· Promover la donación voluntaria y desinteresada de sangre en sus dos formas básicas e indispensables que son, por una parte, la donación que llevan a cabo los familiares de los pacientes atendidos en cualquier institución y por otra, la que se obtiene por medio de donadores altruistas.

· Desarrollar funciones de banco de sangre para apoyar al Sistema Nacional de Salud, proporcionando a los establecimientos públicos y privados, unidades de sangre o de sus componentes.

· Organizar y coordinar comités de bancos de sangre y medicina transfusional en las diferentes instituciones de salud, con el fin de promover la donación voluntaria y el uso racional de la sangre y sus componentes, desarrollando en esta forma la autosuficiencia institucional, al mismo tiempo que el intercambio de productos, insumos y sobre todo de experiencias, para así lograr la coordinación general de todas las acciones.

· Promover, desarrollar y apoyar programas de capacitación y enseñanza para personal profesional (médicos, químicos, enfermeras, trabajadoras sociales) y recursos humanos técnicos, que laboren o tengan relación con los bancos de sangre y servicios de transfusión en los diferentes recintos hospitalarios u otros de los sectores público y privado.

· En colaboración con el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea:

a) Desarrollar programas de control de calidad e investigaciones, que conlleven a un mejor manejo de la sangre, sus componentes y hemoderivados; y naturalmente llegar a un mayor conocimiento de las infecciones transmisibles por medio de la transfusión sanguínea, apoyando de esta manera la implantación de normas oficiales mexicanas; e impulsar las investigaciones científicas en el campo de la transfusión sanguínea para su ulterior progreso.

b) Promover y mantener la modernización constante, en la tecnología y procedimientos relacionados con el manejo de la sangre y en general sobre la medicina transfusional. 

FUNCIONES POR AREAS

Dirección

Responsable de planear, programar, coordinar, dirigir, controlar y evaluar las actividades de la unidad; administrando los recursos humanos, materiales y financieros en forma tal que se alcancen las metas del área médica en materia de salud, con el mínimo costo y el máximo de eficiencia.

Enseñanza 

Promueve y realiza actividades de enseñanza e investigación, orientadas al desarrollo y capacitación de los recursos humanos dedicados a la hematología y medicina transfusional.

Regulación sanitaria

Encargada de ejercer la  vigilancia permanente para el correcto y seguro manejo de la sangre y la aplicación de las normas que contemplan lo relativo a establecimientos autorizados por la Secretaría de Salud, que incluye la ingeniería sanitaria en los bancos de sangre, servicios de transfusión y puestos de sangrado. Lo que debe realizarse a través de verificaciones periódicas, evaluando con esta práctica el cumplimiento de la legislación vigente para asegurar la protección de la salud de quien dona, recibe o maneja sangre humana y/o sus componentes. (8)

 Valoración del disponente (donador)

Area responsable de:

· Orientar a los candidatos a proporcionar sangre o sus componentes  sanguíneos con fines de transfusión alogénica en forma altruista o familiar, bajo los siguientes parámetros: ser mayor de 18 años, peso corporal mínimo de 50 kg, no estar menstruando o cursar un embarazo, no haber consumido alcohol  o medicamentos las últimas 48 horas previas a la donación, estar en ayunas, no haber tenido relaciones sexuales con personas homosexuales o prostitutas, administración parenteral de drogas y los contenidos en el punto 5 de la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SSA2-1993, PARA LA DISPOSICION DE SANGRE HUMANA Y SUS COMPONENTES CON FINES TERAPÉUTICOS.

· Aplicar la historia clínica del formato FP-01-01 y practicar al disponente de sangre humana, un examen médico y los análisis de laboratorio (9) para determinar los valores de hemoglobina y de hematocrito mínimos para flebotomía en disponentes alogénicos. (conforme a la tabla 1 de la NOM antes mencionada).

Sala de espera interna 

En esta área el disponente espera su turno para ser llamado al área de obtención de sangre (sangrado o aféresis). 

 Area de Sangrado
.

Recolectar la sangre en sistemas cerrados, en condiciones asépticas, con anticoagulante suficiente de acuerdo al volumen, de 450 ml con una variación  de 10% a través de flebotomía.

En el lapso de un año, el máximo de extracciones sanguíneas practicadas a un disponente podrá ser hasta de seis, por disponente masculino y de cuatro para femenino. 

El responsable o encargado del puesto de sangrado, vigilará y supervisará al personal profesional o técnico, que lleve a cabo los procedimientos de recolección de sangre.

Area de aféresis

 Separar de la sangre un componente seleccionado y retornar el resto al donador.

Plaquetoféresis: Es el procedimiento mediante el cual se extrae sangre, para separar y concentrar plaquetas, regresando el plasma y las demás células al mismo donador.

Plasmaféresis: Es el procedimiento mediante el cual se extrae sangre, se separa el plasma y se regresan las células al mismo disponente.

Leucoféresis: Es el procedimiento mediante el cual se extrae sangre, se obtiene un concentrado de leucocitos y se regresa el plasma y las demás células al mismo donador.

El personal del banco de sangre registra en la historia clínica del disponente, las actividades realizadas incluyendo la selección de anticoagulantes, soluciones utilizadas, el volumen recolectado, especificando fecha, hora y condiciones en las que se realizó el procedimiento.

En disponentes sometidos a múltiples aféresis, deberán repetirse cada diez días las pruebas serológicas para identificación de reaginas contra sífilis mediante una prueba de aglutinación de partículas e identificación de anticuerpos contra el virus de la inmunodeficiencia humana mediante cualquiera de las pruebas de tamizaje siguientes: 

· Ensayo inmunoenzimático;

· Aglutinación pasiva;

· Otras con especificidad y sensibilidad igual o mayor.

En el lapso de un año no deberá excederse de 24 procedimientos óptimamente realizados, en cada disponente.

Refrigerio y comedor

Después de la recolección de sangre o de componentes sanguíneos, proporcionar a los disponentes, lo que a continuación se indica:

· Alimento con un valor calórico mínimo de 400 kCal y con un volumen mínimo de 500 ml;

· Cuando se juzgue indicado prescribir suplementos de hierro. 

Fraccionamiento y control de calidad

Practicar obligatoriamente a todas las unidades de sangre y componentes de ésta, previamente a su uso en transfusión alogénica, las pruebas siguientes:

· Determinación de grupo sanguíneo ABO, mediante la identificación de:

a) Los antígenos A y B en eritrocitos, con prueba de aglutinación practicada en tubo o en placa, empleando los reactivos hemoclasificadores para determinar grupos del sistema ABO (prueba directa);

b) Los anticuerpos regulares anti A y anti B en suero (o plasma), con prueba de aglutinación practicada en tubo utilizando glóbulos rojos con antígenos A 1 y glóbulos rojos con antígeno B (prueba inversa)

No se clasificará una unidad hasta haber resuelto cualquier discrepancia entre las pruebas directa e inversa.

· Identificación del antígeno eritrocítico Rho (D) mediante prueba de aglutinación directa (empleando el reactivo anti Rh para identificar el antígeno D); en su caso de negatividad, se investigará el antígeno D expresado débilmente (Du), con la prueba de antiglobulina humana (prueba de Coombs).  

La identificación del antígeno Rho (D), deberá validarse mediante una prueba de control, que permita demostrar que el eritrocito previamente no tenía inmunoglobina G adherida en su superficie.

Los tipos Rho (D), incluyendo el antígeno D expresado débilmente (Du),se clasificarán como POSITIVOS, los restantes como NEGATIVOS.

Serología

En esta área se practican los siguientes estudios a la sangre y sus componentes:

Prueba de VIH 

Prueba de antígeno de superficie para hepatitis transmisible por transfusión

Sanguínea.

Prueba de anticuerpo para  virus de hepatitis  B, C. 

Prueba de VDRL

Prueba para la determinación de antígeno para Plasmodium vivax o falsiparum.

Chagas, Brucella 

Determinación de anticuerpos para Citomegalovirus.
Citología 

Se realiza investigación sobre anemias hemolíticas hereditarias provocadas por alteraciones de la forma del eritrocito.

Servicios generales

Servicios que prestan el apoyo estratégico a todas las actividades médicas y administrativas que presta el Centro Estatal.

Almacén de insumos

Local destinado para la recepción, guarda y distribución de material de curación, material de oficina, equipo e instrumental que se utiliza en las actividades médicas y administrativas del Centro Estatal de la Transfusión Sanguínea.  

Archivo general de documentación

Informar a la Secretaría sobre los actos de disposición que realizan, así como, llevar los registros y la documentación y conservarlos disponibles por un término de 5 años en archivo activo y otros 5 años en archivo muerto.  

Almacén temporal de Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos y basura de tipo municipal 

Almacenar residuos hasta por 48 horas, con las siguientes características: 

· El diseño, la construcción y la ubicación de las áreas de almacenamiento temporal destinadas al manejo de residuos peligrosos biológico-infecciosos, deberán contar con la autorización correspondiente por parte de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, a través del Instituto Nacional de Ecología.

· El almacén deberá estar separado de las siguientes áreas: de pacientes, visitas, cocina, comedor, instalaciones sanitarias, sitios de reunión, áreas de esparcimiento, oficinas, talleres y lavandería.

· Deberá estar techado y ubicado donde no haya riesgo de inundación y de fácil acceso. 

· Contar con una pendiente del 2% (dos por ciento) en sentido contrario a la entrada.

· Contar con muros de contención lateral y posterior con una altura mínima de 20 cm (20 centímetros) para detener derrames

· Contar con señalamientos y letreros alusivos a la peligrosidad de los mismos, en lugares y formas visibles, y contar con extinguidores, de acuerdo al riesgo asociado.

· No deben existir conexiones con drenaje en el piso, válvulas de drenaje, juntas de expansión, albañales o cualquier otro tipo de comunicación que pudiera permitir que los líquidos fluyan fuera del área protegida.  (10)

Planta de emergencia 

Local destinado para controlar la acometida y distribución eléctrica y la ubicación de la planta suministradora del voltaje necesario en caso de falla de energía de la red municipal, garantizando el funcionamiento de la red fría de conservación de sangre y sus componentes.

PLANTILLA DE PERSONAL

	Descripción


	Cantidad

	Director


	       1

	Administrativo


	       1

	Secretaria


	       3

	Médico verificador coordinador


	       1

	Médico verificador sanitario


	       4

	Abogado


	       1

	Químico verificador


	       2

	Jefatura Depto. Técnico e investigación


	       1

	Médico responsable de Banco de Sangre y Coordinador Clínico 


	       1

	Químicos (Q.F.B, I.Q.)


	       4

	Técnico Laboratorista


	       6

	Enfermeras


	       3

	Trabajadoras Sociales


	       2

	Auxiliar de intendencia


	       2


AREAS Y SERVICIOS  QUE  INTEGRAN

 EL  PROYECTO  MÉDICO - ARQUITECTÓNICO
	SERVICIOS
	AREAS
	CANTIDAD

	Gobierno
	Acceso principal 

Control de acceso 

Dirección con sanitario 

Sala de juntas 

Secretaria 

Sala de espera 

Café 

Sanitario público 

Administración 

Area secretarial
	( 1 )

( 1 )

( 1 )

( 1 )

( 1 )

( 1 )

( 1 )

( 1 )

( 1 )

( 2 )

	Enseñanza
	Bibliohemeroteca y cómputo

Aulas
	( 1 )

            (19) plazas

	Regulación sanitaria
	Cubículos

Area secretarial
	( 3 )

( 2 )

	Valoración disponente
	Trabajo social

Sala de espera general

Sanitario público hombres

Sanitario público mujeres

Consultorio

Toma de muestras

Laboratorio de análisis inmediatos

Sala de espera interna
	( 1 )

( 1 )

( 1 )

( 1 )

( 2 )

( 2 )

( 1 )

( 1 )

	Obtención de la sangre
	Sangrado de disponentes

Aféresis

Recepción central

Refrigerio, comedor y terraza
	( 4 )

( 2 )

( 1 )

( 1 )

	Fraccionamiento y

Conservación
	Jefatura.

Fraccionamiento  y control de calidad

 Refrigeración.
	( 1 )

( 1 )

( 1 )

	Serología
	Peines
	( 2 )

	Lavado y esterilización
	Aseo de material.

Autoclaves
	( 2 )

( 2 )

	Citología 
	Peines
	( 2 )

	Almacén de reactivos.
	Area de almacenamiento
	( 1 )

	Servicios Generales
	Area de lockers

Planta de emergencia

Almacén

Archivo

Almacén temporal de  RPBI

Basura

Circulaciones


	( 1 )

( 1 )

( 1 )

( 1 )

( 1 )

( 1 )

(35%)


* El número y tamaño de los locales debe adaptarse al caso específico.
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NOTA: El PLANO ARQUITECTÓNICO QUEDÓ GRABADO EN DISKETTE CON BASE EN EL PROGRAMA “AUTO-CAD”, DE TAL MANERA, QUE ES RELATIVAMENTE FÁCIL ”MOVER BLOQUES” DEL CENTRO, PARA ADAPTARLO AL TERRENO ESPECÍFICO EN EL QUE SE CONSTRUIRÁ.

TAMBIÉN ES POSIBLE INCREMENTAR LOS LOCALES DE UN ÁREA DETERMINADA, EN UN BLOQUE FUNCIONAL. 

EQUIPO  Y MOBILIARIO DEL CENTRO ESTATAL DE LA TRANSFUSION SANGUINEA.

	MOBILIARIO 

	Area
	Articulo 
	Cantidad
	Clave

	
	
	
	· Consejo de Salubridad     

	Dirección
	Archivero 4 gavetas
	1
	511.076.0351

	
	Cesto para papeles (bolsa negra)
	1
	511.232.0105

	
	Credenza de madera
	1
	511.268.0052

	
	Escritorio de madera con credenza derecha
	1
	511.339.0354

	
	Mesa de centro en madera
	1
	519.630.0155

	
	Sillón giratorio ejecutivo
	1
	511.836.0105

	
	Sillón giratorio oficinista
	2
	511.836.0154

	Sala de juntas
	Cesto para papeles (bolsa negra)
	1
	511.232.0105

	
	Librero 
	1
	Obr

	
	Mesa de junta para 6 lugares
	1
	Obr

	
	Pizarrón 150 cm. Magnético para pared
	1
	519.695.0108

	
	Sillón giratorio oficinista
	6
	511.836.0154

	
	
	
	

	Sanitario Director
	Cesto para papeles (bolsa negra)
	1
	511.232.0105

	
	Despachador de Jabón
	1
	Obr

	
	Despachador de papel sanitario
	1
	Obr

	
	Despachador de toallas de papel
	1
	Obr

	
	Espejo de pared
	1
	Obr

	
	Excusado
	1
	Obr

	
	Gancho doble de pared
	1
	Obr

	
	Lavabo contra muro
	1
	Obr

	
	
	
	

	Sala de espera
	Mesa de centro en madera
	1
	519.630.0155

	
	Mesa esquinera de madera
	1
	519.630.1716

	
	Sillón fijo para dos lugares
	1
	S/C

	
	Sillón fijo para tres lugares
	1
	511.836.0220

	
	
	
	

	Oficina  Administración
	Archivero 4 gavetas
	1
	511.076.0351

	
	Cesto para papeles (bolsa negra)
	1
	511.232.0105

	
	Credenza de madera
	1
	511.268.0052

	
	Escritorio con pedestal izquierdo
	1
	511.339.0206

	
	Sillón giratorio oficinista
	1
	511.836.0154

	
	Silla fija acojinada apilable
	2
	511.814.0127

	
	
	
	

	Secretaria 
	Archivero 4 gavetas
	1
	511.076.0351

	
	Cesto para papeles (bolsa negra)
	1
	511.232.0105

	
	Credenza de madera
	1
	511.268.0052

	
	Escritorio con pedestal izquierdo
	1
	511.339.0206

	
	Mueble de diseño especial para  preparar café
	1
	Obr

	
	Sillón giratorio oficinista
	1
	511.836.0154

	
	Silla fija acojinada apilable
	2
	511.814.0127

	
	
	
	

	Sanitario personal Administrativo.
	Cesto para papeles (bolsa negra)
	1
	511.232.0105

	
	Despachador de jabón
	1
	Obr

	
	Despachador de papel sanitario
	1
	Obr

	
	Despachador de toallas de papel
	1
	Obr

	
	Espejo de pared
	1
	Obr

	
	Excusado
	1
	Obr

	
	Gancho doble de pared
	1
	Obr

	
	Lavabo contra muro
	1
	Obr

	Biblioteca y Cómputo:
	
	
	

	
	
	
	

	Area de lectura
	Anaquel para libros y revistas 
	4
	511.026.0378

	
	Cesto para papeles (bolsa negra)
	1
	511.232.0105

	
	Mesa escritorio con 2 cajones
	4
	511.619.0306

	
	Silla fija acojinada apilable
	4
	511.814.0127

	
	
	
	

	Control y Cómputo
	Archivero de 4 gavetas
	1
	511.076.0351

	
	Barra  escritorio 
	1
	Diseño esp.

	
	Cesto para papeles (bolsa negra)
	1
	511.232.0105

	
	Impresora
	1
	529.636.0026

	
	Regulador de voltaje de 1 KV
	1
	529.778.0001

	
	Tarjetero sencillo 7.62 x 12.7 cm
	2
	511.883.0305

	
	Terminal de computadora
	2
	529.636.0018

	
	
	
	

	Secretarias
	Cesto para papeles (bolsa negra)
	2
	511.232.0105

	
	Escritorio con pedestal izquierdo
	2
	511.339.0206

	
	Sillón giratorio oficinista
	2
	511.836.0154

	
	
	
	

	Aula
	Atril para conferencias
	1
	519.051.0056

	
	Cesto para papeles (bolsa negra)
	3
	511.232.0105

	
	Pantalla retráctil fija al techo de 3 m.
	1
	525.662.0054

	
	Pizarrón 150 cm. Magnético para pared
	1
	519.695.0108

	
	Silla para aula
	20
	519.810.0058

	
	Tablero de 120 cm. de corcho
	1
	519.8650094

	
	
	
	

	Regulación Sanitaria
	Archivero 4 gavetas
	1
	511.076.0351

	
	Barra  escritorio 
	1
	Obr

	
	Cesto para papeles (bolsa negra)
	6
	511.232.0105

	
	Credenza de madera
	1
	511.268.0052

	
	Escritorio  secretarial diseño especial
	1
	

	
	Escritorio con pedestal izquierdo
	4
	511.339.0206

	
	Silla fija acojinable apilable
	6
	511.814.0127

	
	Sillón giratorio oficinista
	6
	511.836.0154

	
	
	
	

	Trabajo Social
	Archivero 4 gavetas
	1
	511.076.0351

	
	Cesto para papeles (bolsa negra)
	2
	511.232.0105

	
	Escritorio con pedestal izquierdo
	2
	511.339.0206

	
	Silla fija acojinable apilable
	4
	511.814.0127

	
	Sillón giratorio oficinista
	2
	511.836.0154

	
	
	
	

	Sala de Espera
	Mesa de centro en madera
	1
	519.630.0155

	
	Mesa esquinera de madera
	2
	519.630.1716

	
	Sillón fijo para dos lugares
	1
	

	
	Sillón fijo para tres lugares
	2
	511.836.0220

	
	
	
	

	Consultorios
	Archivero 4 gavetas
	2
	511.076.0351

	
	Banqueta de altura
	2
	

	
	Báscula con estadímetro
	1
	513.130.0054

	
	Cesto para papeles (bolsa negra)
	2
	511.232.0105

	
	Cesto para RPBI (bolsa roja)
	2
	S/C

	
	Cortinas Plegables antibacterianas
	2
	Obr

	
	Despachador de toallas de papel
	2
	Obr

	
	Despachador de jabón
	2
	Obr

	
	Escritorio con pedestal izquierdo
	2
	511.339.0206

	
	Guarda de materiales e instrumentos
	2
	S/C

	
	Lavabo contra muro
	2
	Obr

	
	Mesa de exploración universal
	2
	513.621.1306

	
	Mesa de Mayo
	2
	513.621.1405

	
	Silla fija acojinable apilable
	2
	511.814.0127

	
	Sillón giratorio oficinista
	2
	511.836.0154

	
	
	
	

	Toma de Muestras
	Banco giratorio
	4
	513.232.0022

	
	Cesto para papeles (bolsa negra)
	2
	511.232.0105

	
	Cesto para RPBI (bolsa roja)
	2
	S/C

	
	Recipiente para punzocortantes 
	2
	060.218.0085

	
	Repisa abatible para toma de muestras
	2
	515.784.0058

	
	
	
	

	Laboratorio
	Cesto para papeles (bolsa negra)
	1
	511.232.0105

	
	Cesto para RPBI (bolsa roja)
	1
	S/C

	
	Mesa alta 
	1
	S/C

	
	Mueble de diseño especial con  tarja extremo izquierdo
	1
	Obr

	
	Silla alta giratoria
	2
	511.814.0069

	
	
	
	

	Espera
	Banca en tandem 3 lugares
	1
	519.104.0053

	
	
	
	

	Sanitarios Públicos Hombres
	Cesto para papeles (bolsa negra)
	2
	511.232.0105

	
	Despachador de Jabón
	1
	Obr

	
	Despachador de papel sanitario
	1
	Obr

	
	Despachador de toallas de papel
	1
	Obr

	
	División para excusados
	1
	Obr

	
	Espejo de pared
	1
	Obr

	
	Excusado
	2
	Obr

	
	Lavabo contra muro
	1
	Obr

	
	
	
	

	Sanitarios Públicos Mujeres
	Cesto para papeles 
	2
	511.232.0105

	
	Despachador de jabón
	1
	Obr

	
	Despachador de papel sanitario
	1
	Obr

	
	Despachador de toallas de papel
	1
	Obr

	
	División para excusados
	1
	Obr

	
	Espejo de pared
	1
	Obr

	
	Excusado
	2
	Obr

	
	Lavabo contra muro
	1
	Obr

	
	
	
	

	Sangrado
	Cesto para papel 
	4
	511.232.0105

	
	Cesto para RPBI 
	4
	S/C

	
	Cortinas Plegables antibacterianas
	2
	S/C

	
	Despachador de jabón
	1
	Obr

	
	Lavabo contra muro
	1
	Obr

	
	Recipiente para punzocortantes
	4
	060.218.0085

	
	Silla cama para sangrado
	4
	515.825.0109

	
	
	
	

	Recepción central
	Archivero 4 gavetas
	1
	511.076.0351

	
	Cesto para papeles (bolsa negra)
	1
	511.232.0105

	
	Escritorio con pedestal izquierdo
	1
	511.339.0206

	
	Sillón giratorio oficinista
	1
	511.836.0154

	
	
	
	

	Aféresis
	Cama clínica múltiples posiciones
	1
	513.164.0053

	
	Cesto para papeles (bolsa negra)
	1
	511.232.0105

	
	Cesto para RPBI (bolsa roja)
	1
	S/C

	
	Colchón de hule espuma para cama clínica
	1
	220.030.0107

	
	Cortinas Plegables antibacterianas
	1
	S/C

	
	Despachador de jabón
	1
	Obr

	
	Despachador de toallas de papel
	1
	Obr

	
	Escalerilla dos peldaños
	1
	513.352.0105

	
	Lámpara de pie rodable
	2
	513.567.0106

	
	Lavabo contra muro
	1
	Obr

	
	Recipiente para punzocortantes 
	1
	060.218.0085

	
	Porta venoclisis rodable
	1
	513.907.0055

	
	
	
	

	Lockers
	Casilleros dobles
	12
	519.132.0052

	
	
	
	

	Fraccionamiento y Control de 
	Campana extractora
	1
	Obr

	Calidad
	Mesa alta 
	1
	S/C

	
	Mueble de diseño especial con  tarja en los extremos
	1
	Obr

	
	Silla alta giratoria
	5
	511.814.0069

	
	Vitrina 90 cm. Contra muro
	3
	515.957.0232

	
	
	
	

	Refrigeración
	Los indicados en el equipamiento
	
	

	
	
	
	

	Jefatura
	Archivero 4 gavetas
	1
	511.076.0351

	
	Cesto para papeles (bolsa negra)
	1
	511.232.0105

	
	Escritorio con pedestal izquierdo
	1
	511.339.0206

	
	Sillón giratorio oficinista
	1
	511.836.0154

	
	
	
	

	Serología
	Mesas altas de laboratorio con  tarja
	2
	S/C

	
	Silla alta giratoria
	4
	511.814.0069

	
	
	
	

	Lavado y esterilización
	Mesa  alta con tarja derecha
	1
	513.621.2007

	
	Silla alta giratoria
	3
	511.814.0069

	
	Vitrina 90 cm. Contra muro
	2
	515.957.0232

	
	
	
	

	Citología
	Mesas altas de diseño especial con tarja
	2
	

	
	Silla alta giratoria
	4
	511.814.0069

	
	
	
	

	Almacén de Reactivos
	Anaquel esqueleto 7 entrepaños
	14
	511.026.0337

	
	
	
	

	Sanitarios para Hombres
	Cesto para papeles  (bolsa negra)
	1
	511.232.0105

	
	Despachador de jabón
	1
	Obr

	
	Despachador de papel sanitario
	1
	Obr

	
	Despachador de toallas de papel
	1
	Obr

	
	Excusado
	1
	Obr

	
	Lavabo contra muro
	1
	Obr

	
	
	
	

	Sanitarios para  Mujeres
	Cesto para papeles  (bolsa negra)
	1
	511.232.0105

	
	Despachador de jabón
	1
	Obr

	
	Despachador de papel sanitario
	1
	Obr

	
	Despachador de toallas de papel
	1
	Obr

	
	Excusado
	1
	Obr

	
	Lavabo contra muro
	1
	Obr

	
	
	
	

	Refrigerio y Comedor
	Mesas de madera cuatro lugares 
	3
	S/C

	
	Mesa circular para cuatro lugares
	1
	S/C

	
	Silla fija acojinada apilable
	16
	511.814.0127

	
	Mesa alta de 230 cm.  con fregadero derecho 
	1
	S/C

	
	
	
	

	Cuarto de Aseo
	Vertedero
	1
	Obr

	
	Carro aseo forma tijera
	1
	519.160.0104

	
	Alacena alta  de 90 cm.
	1
	517.013.0057

	
	
	
	

	Cuarto de Máquinas
	
	
	Obr

	
	
	
	

	Almacén 
	Anaquel para cargas pesadas
	2
	511.026.0410

	
	Carro supermercado
	1
	519.160.0138

	
	Tarima para estibar mercancía
	2
	519.873.0060

	
	Escalera de tijera tres peldaños 
	1
	519.315.0017

	
	
	
	

	Archivo
	Archivero 4 gavetas
	4
	511.076.0351

	
	
	
	

	Basura (Municipal)
	
	
	

	
	
	
	

	Basura almacén temporal (RPBI)
	Los contenedores serán dependiendo los kilos generados 
	2
	S/C

	
	
	
	

	EQUIPAMIENTO *

	Articulo
	Descripción 
	Cantidad
	Clave

	Refrigerador rectangular (de gas ecológico)
	Con charolas deslizables y cubículos separados 
	2
	S/C

	Refrigerador doméstico grande(de gas ecológico)
	 Vertical con capacidad de 400 dm3 (14 pies3) con puerta de cristal, difusor de aire, deshielo automático y control de temperatura, 127 V - 60 Hz (**)
	4
	533.787.0181

	Congelador de banco de sangre de -30ºC

((de gas ecológico)
	Vertical de temperatura entre -20º y -30ºC. 127 V - 60 Hz. (**)
	2
	533.255.0135

	Accesorio congelador de banco de sangre
	 Registrador de temperatura para siete días; y alarma operada por pilas para avisar por medio de campana y foco (**).
	2
	533.771.0056

	Centrífuga refrigerada de piso 


	Con rotor horizontal, con ángulo libre, con 6 camisas de 1000 ml.de capacidad.


	1
	S/C

	Campana de flujo laminar de 1.50 mts.
	Campana bacteriológica de flujo laminar horizontal equipada con filtros absolutos de eficiencia del 99.9% en la prueba D.O.P. Y retención de partículas de 0.3 micras y mayores, panel de iluminación y dos espitas, dimensiones de acuerdo a necesidades. (**)
	1
	533.159.0017

	Sellador dieléctrico para bolsa de sangre
	Sellador dieléctrico para cerrar por prensado el tubo conductor de sangre (**)
	2
	533.814.0055

	 Pinza 
	Para comprimir el tubo de plástico
	2
	060.717.0107

	Espectofotómetro
	Capacidad de lectura de 340 - 800nMo
	1
	533.361.0045

	Lavador de células 
	Con cabezal para 12 tubos de 12 x 75
	1
	533.224.0133

	Centrífuga clínica 
	Con cabezal para 12 tubos de 13 x 100
	1
	532.224.0646

	Rotor o Agitador 
	De kline
	1
	S/C

	Báscula homogenizadora
	Para la recolección  de sangre total
	4
	S/C

	Pinzas de rodillo 
	
	1
	S/C

	Balanza digital
	De 0 - 1.5 Kg.
	1
	S/C

	Balanza granataria
	De dos platillos de 0 - 2 Kg.
	1
	533.107.0481

	Extractor de plasma
	Automatizado para fraccionar sangre
	2
	533.342.1351

	Baño María
	
	2
	533.119.0511

	Microscopio
	Binocular con objetivos  de 10x, 20x, 40x, y 100x
	1
	533.622.0925

	Agitador homogenizador
	Con capacidad para 15 tubos
	2
	533.020.0048

	Horno
	Con rango de temperatura de 0 - 300 ºC.
	1
	533.477.0228

	Reloj 
	De intervalos  120 m (timer)
	3
	533.796.0172

	Reloj 
	De pared
	1
	S/C

	Pipeta
	Automática de  5 - 40 µ  
	2
	533.715.0410

	Pipeta
	Automática de 40 - 200 µ  
	2
	533.715.0451

	Pipeta
	Automática de 200 - 1000 µ 
	2
	533.715.0485

	Pipeta
	Automática de 8 canales de 50 - 300 µ
	2
	080.709.2853

	Lavador
	Semiautomático para placas de microelisa con peine para 8 y 12 pocillos
	1
	S/C

	Lector
	Semiautomático para placas de microelisa con  capacidad de lectura doble de 350 - 650 nM con impresora
	1
	S/C

	Incubador
	Para placas de microelisa con rango de temperatura de  20 - 50 ºC.
	2
	S/C

	Esterilizador 
	De vapor autogenerado (20.20.36)
	1
	531.385.0942

	Centrífuga serología Serofuge ll 2 p/sustituir
	Centrífuga para separación de componentes de sangre por la técnica de hemoféresis, equipada con tazón cabezal de 225ml. y tazón cabezal de 325ml., para pruebas cruzadas de compatibilidad pretransfusional, semiautomática (**)
	3
	533.224.0125

	Incubador de aire seco para 80 tubos (masters incubator)
	Horno para secar o esterilizar material compuesto de: unidad térmica con termostato hidráulico de precisión más menos 3% y sensibilidad de más menos 1.0ºC. Temperaturas desde, ambiente hasta 350ºC. Cámara con entrepaños,127/240 V - 60 Hz.(**)
	2
	533.477.0228

	Incubador de plaquetas (forma scientific)
	Agitador de plaquetas de acero inoxidable, con incubador para 150 U. De plaquetas, consta de : charolas rotatorias horizontales, sistema de alarma visual y audible, temperatura: de 15º a 40ºC. 120 V - 60 Hz.(**)
	1
	533.020.0360

	Citómetro de flujo
	Para 8 parámetros
	1
	S/C

	Micro centrífuga
	Centrífuga de mesa para microhematocrito con 24 lugares para tubos capilares en posición con reloj y freno, velocidad de 11500 a 15000 rpm. 127 V - 60 Hz.(**)
	1
	533.224.1628

	Lector de microhematocrito.
	Accesorios de centrífuga: lector adicional para tubos capilares de microhematocrito, dimensiones: 22 X 7 cm.(**)
	1
	533.224.0638

	Máquina de escribir
	Manual, carro 19"
	4
	521.400.0159

	Instrumentos calibrados y certificados:
	
	
	

	Fototacómetro
	
	1
	S/C

	Termómetro
	Termómetro digital certificado de –40 a 150° C (no debe ser de vidrio)
	1
	S/C

	Termómetro
	Termómetro de mercurio de –90 a 10° C
	2
	S/C

	Termómetro
	Termómetro de mercurio con escala de -10 a 110ºC.
	5
	060.879.0135

	Cronómetro
	Cronómetro digital.
	1
	531.248.0014

	Recipiente refrigerado
	 Para transporte de sangre
	1
	S/C

	Equipo de cómputo
	
	4
	S/C

	Fax
	
	1
	S/C

	Enseñanza
	
	
	

	Proyector de Diapositivas
	
	1
	S/C

	Proyector de Acetatos
	
	1
	S/C

	Señalador Láser (Pointer)
	
	1
	S/C

	Transporte 
	
	
	

	Vehículo: Pick-up con caseta
	
	1
	S/C

	Auto Sedan
	
	1
	S/C

	Planta de emergencia
	De acuerdo a las necesidades de la red fría,  aféresis e iluminación principal.
	1
	S/C

	Equipo de aire acondicionado
	En las áreas que requiera la unidad.
	1
	Obr

	Unidad de aféresis
	Equipo para procedimientos de aféresis terapéutica y colección celular.
	1
	531.925.0386

	Instrumental y Equipo básico que deberán tener los consultorios de acuerdo con la NOM 178

	Esfigmomanómetro
	Mercurial y portátil
	2
	531.116.0328

	Caja con tapa para soluciones desinfec.
	
	2
	S/C

	Cinta métrica
	
	2
	S/C

	Estetoscopio
	Biauricular campana sencilla
	2
	531.375.0209

	Estuche de diagnóstico
	Sin oftalmoscopio
	2
	531.295.0156

	Lámpara 
	De baterías
	2
	S/C

	Lámpara de pie rodable
	
	2
	513.567.0106

	Mango para bisturí
	 Nº 3, con escala
	2
	537.105.0245

	Martillo percusor
	Con anillo de hule y mango de nylon o bambú. Grande.
	2
	535.618.0710

	Pinza de disección
	Pinza Adson, con dientes 1 x 2, 11 cm de longitud.
	2
	535.701.0379

	Pinza kelly
	
	2
	

	Porta agujas
	Metzembaum, recto, fenestrado, estrías cruzadas, longitud 15.2 cm.
	2
	535.716.1206

	Riñón
	250 ml
	2
	S/C

	Termómetro clínico
	Oral
	2
	S/C

	Tijera 
	Tijera Metzembaum, recta, puntas romas, longitud 14 cm.
	2
	535.859.0288

	Torundero con tapa
	 250 ml de capacidad.
	2
	513.887.0059


· Cuadro básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico. (12)

(*) Todos estos aparatos o equipos pueden adecuarse al desarrollo tecnológico correspondiente. 
(**) Se tomó del cuadro básico y catálogo de Biológicos y Reactivos.

(Obr) Indica que se tendrá que incluir dentro de la infraestructura.

La mayoría de las claves se tomaron de Cuadro Básico del Consejo de Salubridad.

TRAMITES ANTE: LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGULACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD (6)

I.   Formato de solicitud oficial (SSA-06-004)

II.  Programa médico

III. Proyecto Médico-Arquitectónico con planos originales a escala, que incluyen la localización e instalaciones del equipamiento médico

IV. Plano(s) y memoria descriptiva del establecimiento (Programa médico-arquitectónico) por ampliar, rehabilitar, acondicionar o equipar y regularizar.

TRAMITES ANTE: EL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA  (6)

CNTS-00-001 Licencia sanitaria para bancos de sangre y servicios de transfusión sanguínea.

Modalidad:    CNTS-00-001-A   Expedición.

Modalidad:    CNTS-00-001-B   Modificación y revalidación.
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